
Señores:  
JUZGADO TREINTA Y SEIS  (36) DE PEQUEÑAS CAUSAS COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ.  
E. S. D. 
 
 
REFERENCIA: DEMANDA EJECUTIVA 
 
RADICADO             2020 - 1399 
 
DEMANDANTE: BLANCA YOLANDA CARDENAS GOMEZ 
 
DEMANDADO: JULIO ANDREI PINEDA ROJAS y ROSALBINA DIAZ  
   ALVAREZ 

 
 
ANDRES FELIPE SANDOVAL, abogado titulado, vecino y residente de la ciudad de 
Bogotá, identificado con la Cedula de ciudadanía No 80.764.908 de Bogotá, y T.P. No 
284.216 del C.S. de la J. apoderado de la persona natural  BLANCA YOLANDA 

CARDENAS GOMEZ, actuando como DEMANDANTE, en contra de la persona 
natural señor JULIO ANDREI PINEDA ROJAS y ROSALBINA DIAZ ALVAREZ, en 
calidad de DEMANDADOS, dentro del proceso de referencia informo lo siguiente: 
 
 

PRIMERO: De acuerdo al AUTO de fecha 03 de Mayo de 2021, me permito adjuntar al 

presente Memorial, los siguientes documentos: 

LIQUIDACION DEL CREDITO, para que sea tenida en cuenta por su despacho, al momento 

de proferir cualquier decisión de conformidad al Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 Del Señor Juez, 

 

 

ANDRES FELIPE SANDOVAL             
C.C N° 80.764.908 de Bogotá    
T.P. No 284.216 del C.S. de la J. 
 










